
MUNICIPALIDAD DE ANGOL 
           COSOC 
 
 
    ACTA N° 01 del 29 de marzo del 2023. 
 

Acta Sesión Ordinaria de Cosoc, Miércoles 29 de Marzo de 2023, a las 15:45 horas en la sala de 
sesiones de la I. Municipalidad de Angol, presidida por el presidente del COSOC, Don Enrique Neira 
Neira,  Don Álvaro Urra Morales,  Secretario Municipal  y Ministro de Fe y el Sr. Omar Riquelme 
Asesor Urbanista,  con la asistencia de los siguientes consejeros: 

- Sra. Marcela Oses Garcés 
- Sr. José Cifuentes 
- Sra. María Cecilia Muñoz 
- Sr. Yerko Castro 
- Sr. Carlos Hernández(Vicepresidente COSOC) 
- Sr. Jorge Zamora 
- Sr. Héctor Jiménez 
- Sr. Nelson Orellana c. 
- Sra. Mónica Opazo 
- Sr. Bruno Parada N. 
- Sra. Lucia Fonseca 
- Sra. Elisa Campos 

 
 

Comienza la Sesión a las 15:45 horas, con el saludo del Sr. Alcalde don Enrique Neira 
agradeciendo su participación a los Consejeros y da a conocer que se invito a don Omar 
Riquelme para dar a conocer el Plano Regulador de la Comuna que después de muchos 
años se logro que se  aprobara, a través del pronunciamiento de la contraloría, ya que tiene 
una situación de avance muy compleja, nace del Municipio con reuniones de distinta índole 
de participación ciudadana, después de las consideraciones que se toman a nivel comunal 
debe ser enviada a Serviu a nivel regional. Trae tanto beneficios como complicaciones 
sobre todo en el ámbito inmobiliario. En el año 2010 este plano tenía una estructura y 
después del terremoto cambio las exigencias constructivas se pusieron más rigurosas, se 
agrego un estudio de riesgo y de suelo. 

Interviene don Carlos Hernández Vicepresidente del Cosoc donde consulta de lo que 
ya está dentro del plano regulador se observan en diferentes barrios nuevos proyectos de 
construcción se hacen en lugares que pudieron hacer una calle y debilita la entrada por 
ejemplo a bomberos si hay un siniestro. 

Interviene don Bruno Parada haciendo alusión a sitios eriazos en calle Israel Roa que 
es de un particular donde construirán un colegio, respecto a esa situación se han producido 
incendios lo que impide a bomberos la pasada y tienen que sacar el portón para poder 
entrar, el sr. Alcalde le responde que ellos tienen que avisar al Municipio para notificar a los 
dueños que mantengan limpio. 
 
 

Don Omar Riquelme da las gracias por la convocatoria ya que le interesa que las 
organizaciones civiles conozcan este instrumento porque se vienen varios desafíos 
asociados a la planificación. Da conocer cómo cambia la Comuna con el nuevo plano, se 
incorporan cerca de 645 hectáreas adicionales principalmente en el Sector norte. El plano 
regulador establece algunos lineamientos que a raíz de sus desfases. El plano regulador 
establece algunos lineamientos que a raíz de esos desfases de la fotografía que se toma 
de la Ciudad versus la fecha en que se aprueba, hay ciertas variaciones que en este caso 
no están ajenas, años atrás no existía Circunvalación Sur ni el ensanche de la Av. O” 
Higgins. 

Don Omar habla de la idea de empezar desde ya en un nuevo plano regulador o 
modificaciones a corto plazo. 
 
Se adjunta Presentación. 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

Las inmobiliarias no están muy de acuerdo con este nuevo plano regulador ya que 
hay limitaciones para las construcciones. También hay que velar por los espacios públicos, 
áreas verdes  y estacionamientos ya que ha crecido  mucho el Parque automotriz. Todo 
esto  se puede prever con algunas enmiendas que son un proceso más simple de 
desarrollar, hay audiencias reuniones de los Sectores afectados  los cuales van a tener que 
convocar al Cosoc para que baje la información a las bases y lo mismo con la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos  para planificar las jornadas de lo que serian los Sectores a 
definir. 

El Sr. Alcalde da a conocer que dada las distintas observaciones que se han ido 
recabando de la Comunidad, don Omar hizo una presentación al Concejo Municipal 
solicitando un acuerdo para poder pedir la autorización a Serviu que permita hacer algunas 
modificaciones que vayan en beneficio de la Comunidad, el Concejo lo aprobó y está 
ingresado a Serviu, después hay que hacer todo un proceso de licitación pública.  
Interviene la señora Elisa sobre las constructoras que los escombros los dejan detrás del 
CIA en la Población Alemania, el Sr. Alcalde le explica que eso hay que denunciar antes 
que la Empresa se vaya ya que ellos tienen la obligación de retirar los escombros. 
Se habla del ex vertedero del peligro que significa la basura se está quemando por debajo 
de la tierra pero don Enrique comenta que hay una Empresa especializada en el tema que 
está a cargo de poder solucionar ese problema. 
 
El Sr. Alcalde explica situación de diferentes proyectos de la comuna: 
 



Av. O” Higgins ha sido un proyecto que  ha originado muchas confusiones, el 
proyecto nace por la necesidad de mejorar la conectividad de la Ciudad por la congestión 
permanente de transito que ocurría cuando estaba la Avenida antigua se veía venir un 
crecimiento explosivo del parque automotriz de Angol y así fue, el proyecto nace del 
Municipio pero cuando es de un costo de gran envergadura se traspasa al Ministerio que 
corresponde que en este caso sería Ministerio de Vivienda y Urbanismo se hace parte de 
este proyecto a través de Serviu que tiene que ser el mandante de este proyecto de la 
Avenida, Serviu hace la licitación, marca los tiempos, controla eso significa que el Municipio 
no tiene ninguna facultad en la toma de decisiones. Serviu contrato a la Empresa Claro 
Vicuña empresa con mucho prestigio nacional y con un gran respaldo, pero nadie pensó en 
que vendría la Pandemia que se elevarían los costos y que la Empresa se declaro en 
quiebra en 34 obras que tenían en chile. No se recibió ninguna notificación ni Serviu 
tampoco. El Municipio pidió un permiso a Serviu para poder tapar todas las perforaciones 
que había dejado la Empresa, serviu autorizo y con maquinaria Municipal se logro arreglar. 
Se Llamo a empresas se contrato una y ya están trabajando para terminar el Proyecto, 
aclara don Enrique que las calles no las cerro el Municipio las cerro Serviu. 
 

También dio a conocer postulación de proyecto referente a cambiar luminarias 
publicas de halógeno a tecnología led, lo cual va a traer un importante ahorro de consumo 
y mejorar la calidad de iluminación en la comuna. 
 

Sobre el proyecto de Reposición del Edificio Consistorial Municipal, se debe dejar 
en claro que el mandante es el MOP a través de la Dirección de Arquitectura. Para agilizar 
su continuidad se viajó a Santiago, y en este momento el proyecto está en revisión en el 
Gobierno regional. 
 

Esta el proyecto Condominio Las Rocas, siendo el proyecto más grande en 
ejecución en estos momentos. Se está trabajando en la 3° etapa. Es un proyecto mixto, 
para casas, departamentos y casas para personas en condición de discapacidad. 

También se encuentra el terreno La Lancha, donde hay 5 comités más para vivienda. 
 

El municipio licitó con presupuesto municipal proyecto de eventos(baches en 
calzadas) y paralelamente se está preparando otro proyecto de reparación de calzadas 
postulado a SUBDERE. 
 

Respecto al proyecto “Quiero mi Barrio” se postuló al barrio Javiera Carrera, el cual 
estaría bien encaminado para su pronta aprobación del MINVU. 
 

El Sr. Alcalde, quiere aclarar ciertas responsabilidades de los servicios públicos, en 
este caso particular indica que el mejoramiento y reparación de caminos públicos son 
responsabilidad de VIALIDAD, y el camino vecinal, que corresponde al camino que va del 
camino público hacia la vivienda es responsabilidad de la Municipalidad. 
Los eventos o baches, son responsabilidad del Municipio, pero el Inspector Tecnico es 
SERVIU. 
 

Respecto al Estacionamiento del Hospital, se tuvo conversaciones con el General 
del Ejercito de Chile cuando visitó la comuna de Angol, donde se comprometió a domnar el 
espacio necesario para construir estacionamiento para los usuarios del Hospital de Angol. 

 
Posteriormente toma la palabra Don Carlos Hernandez, Vicepresidente del COSOC 

Angol, colocando en la mesa propuesta por la mayoría de los consejeros de reunirse una 
vez al mes, por lo cual el Sr. Alcalde manifiesta no tener inconvenientes, por lo tanto, se 
somete a consideración de los consejeros, siendo aprobado por unanimidad.  
Se acuerda que las reuniones del COSOC serán todos los últimos miércoles del mes a las 
15:00 hrs en la Sala de Sesiones. En caso de que la sala se encuentre ocupada con 
anterioridad por otras solicitudes, se podrá realizar la reunión en otro lugar disponible. 
 
 
Se da termino a la reunión a las 17:30 horas. 
   
 
    
 
 
      Ministro de FE. 
  Secretario Municipal 
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